
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020210008400 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Akalia Flores Y Detalles 
S.A.S.

03/03/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001410501020210009500 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Benjamin  Roa Peña 03/03/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001410501020210009600 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Carlos Espaa Narvaez 
Ing

03/03/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001410501020210009400 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Sartex Ltda En 
Liquidacion -

03/03/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha jueves, 4 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

8a5436d1-2f13-445b-8c7d-66fbdbd49acd

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 4 De Marzo De 2021De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020200005700 Ejecutivo Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Comercializadora 
Petroanyoes Sas En 
Liquidacion

03/03/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ordenar Seguir Adelante 
Con La Ejecución, 
Anunciada Enel 
Mandamiento De Pago De 
Fecha 28 De Febrero De 
2020.

En la fecha jueves, 4 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

8a5436d1-2f13-445b-8c7d-66fbdbd49acd

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 4 De Marzo De 2021De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020200039500 Ordinario Adan  Garcia Casilimas Deas Ltda Servicios De 
Seguridad

03/03/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Reponer El Auto Del 13 De 
Enero De 2021, De 
Conformidad Con 
Loexpuesto En La Parte 
Motiva.2. Por Reunir Los 
Requisitos De Ley, Admitir 
La Presente 
Demandaordinaria Laboral 
De Única Instancia, 
Interpuesta Por Adángarcía 
Casilimas Contra Deas 
Ltda., Por Cumplir Los 
Requisitosseñalados En El 
Artículo 25 Y 26 Del C.P.T. 
Y S.S Y Decreto 806 De 
2020.

11001410501020200048800 Ordinario Diana  Gonzalez 
Ramirez

Organizacion Creativa 
S.A.S.

03/03/2021 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha jueves, 4 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

8a5436d1-2f13-445b-8c7d-66fbdbd49acd

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 4 De Marzo De 2021De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020180064400 Ordinario Dimas  Guarnizo 
Lozano

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

03/03/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Dispuesto Por El 
Juzgado 26 Laboral 
Delcircuito De Bogotá D.C., 
En Providencia Del 09 De 
Julio De 2020 
(Carpetadigital 01, Folio 
52).

En la fecha jueves, 4 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

8a5436d1-2f13-445b-8c7d-66fbdbd49acd

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 4 De Marzo De 2021De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020190083000 Ordinario Direccion De Impuestos 
Y Aduanas Nacionales 
Dian

E.P.S. Cruz Blanca 03/03/2021 Auto Fija Fecha - Para El 
Martes Dieciséis (16) De 
Marzo De Dos Mil 
Veintiuno(2021) A Las Dos 
Y Media De La Tarde 
(02:30 P.M) La Cual Se 
Efectuará A Travésde La 
Herramienta De Apoyo 
Microsoft Teams, Con La 
Ayuda De Cualquier 
Mediotecnológico Con 
Acceso A Internet

En la fecha jueves, 4 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

8a5436d1-2f13-445b-8c7d-66fbdbd49acd

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 4 De Marzo De 2021De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020190082200 Ordinario Jorge Hernando 
Romero Navarrete

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, E.P.S 
Sanitas

03/03/2021 Auto Fija Fecha - De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Artículo 
286 Del C.G.P., Se 
Disponecorregir El Acta De 
Audiencia Del Pasado 25 
De Febrero De 2021 
Carpeta 25 Delexpediente 
Digital, Con El Fin De 
Establecer Para Todos Los 
Efectos, Que La Hora Dela 
Diligencia Será 
Programada Para La Data 
Del Dieciséis (16) De Abril 
De Dosmil Veintiuno (2021) 
A Las Once Y Media De La 
Mañana (11:30 A.M.)

En la fecha jueves, 4 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

8a5436d1-2f13-445b-8c7d-66fbdbd49acd

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 4 De Marzo De 2021De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020190018100 Ordinario Lamuel  Aldana Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

03/03/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Dispuesto Por El 
Juzgado 26 Laboral 
Delcircuito De Bogotá D.C., 
En Providencia Del 09 De 
Marzo De 2020,(Carpeta 
Digital 01, Folio 54).Sin 
Costas, Se Procede A 
Archivar El Presente 
Proceso.

En la fecha jueves, 4 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

8a5436d1-2f13-445b-8c7d-66fbdbd49acd

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 4 De Marzo De 2021De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020190043400 Ordinario Nelson  Reyes Ibarra Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

03/03/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Una Vez 
Revisado El 
Pagopresentado Por La 
Parte Demandada 
Administradora Colombiana 
Depensiones 
Colpensiones, Se Incorpora 
Al Plenario La 
Documentalaludida 
(Carpeta Digital 7).

En la fecha jueves, 4 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

8a5436d1-2f13-445b-8c7d-66fbdbd49acd

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 4 De Marzo De 2021De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020210009100 Ordinario Nuvia Esperanza Cortes 
Acosta   

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

03/03/2021 Auto Rechaza De Plano - 
1. Rechazar La Demanda 
Impetrada Por Nuvia 
Esperanzacortes Acosta 
Contra Administradora 
Colombiana Depensiones 
Colpensiones Por Carecer 
De Competencia 
Estedespacho Para 
Conocer Del Presente 
Asunto. 

En la fecha jueves, 4 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

8a5436d1-2f13-445b-8c7d-66fbdbd49acd

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 4 De Marzo De 2021De17


